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REVISTA 
del 

Colegio Mayor �e Nuestra Señora �el Rosario 
Bogotá, Febrero de 193 4 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 11 de diciembre pr6ximo se celebrará 

el centenario del natalicio del institutor doctor 

Dámaso Zapata; 

. Que el Poder Ejecutivo, por decreto número 

1870 del 14 de noviembre deJ corriente año, dispuso 

celebrar dicho centenario; 

· Que se hace necesario fundar la Academia

Nacional de Ciencias de la Educaci6n, estudios 

propios éstos a que dedic6 la mayor parte de su 

vida el doctor Zapata; 

Que la fundaci6n de la Academia Pedag6gica 

es una manera adecuada p<!,ra conmemorar la fecha 

del nacimiento de t,an eminente �ducador, 

DECRETA: 

Artículo 1 .º Para conmemorar el centenario del 

nacimiento del doctor Dámaso Zapata, créase la 
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Academia Nacional de Ciencias de la Educación, 

que dependerá del Ministerio de Educación nacional. 

Artículo 2 .º A fin de constituír la Academia 

citada, organizarla y reglamentarla, nómbrase la 

siguiente comisión, a cuyo efecto las personas que 

la integran deberán figurar como académicos de 

número: 

Monseñor J. V. Castro Silva, don Daniel Samper, 

R. P. Félix Restrepo, don Leopoldo Borda Roldán, 

doctor Ramón Zapata, doctor Agustín Nieto 

Caballero, doctor Martín Restrepo Mejía, don Tomás 

Rueda Vargas, doctor José Joaquín Casas, don 

Luis Tomás Fallon, don José Miguel Rosales, 

doctor Manuel José Huertas. 

Artículo 3.0 La comisión expresada procederá 

a redactar los estatutos y reglamentos de la Aca-

demia, tendrá facultad, por mayoría de votos, para 

elegir hasta 28 socios más de número y someterá 

la designación a la aprobación del gobierno nacio­

nal. Podrá nombrar también socios honorarios 

correspondientes, nacionales y' extranjeros. 
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NOTAS 3 

NOTAS CRUZADAS ENTRE EL SR. MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL 

Y EL SR. DR. JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

República de Colombia-Mini�terio de Educación Nacional. 

Bogotá, 25 de noviembre de !933· 

Señor doctor José Vicente Castro Silva-E. L. C. 

Muy honroso es para mí comunz'car a S. S. que 

el Pode,¡, Ejecutivo, po,¡, Dec,¡,eto númeio i937 de 

ayer, cuya copia me permz"to remit-irle, creó la Aca­

demz·a Nacional de Cz'encias de la Educación. 

El artículo 2. º del mismo Decreto designó a S. 

S. como Académico de Número y miembro de la

Comisión encargada de organizar y nglamentar la 

Academia. 

Con este motivo • manifiesto a S. S. que para mí 

es un honqr figurar como colega de S. S. en esta 

importante corporación que, sin duda, habrá de pres­

tarle v'alz"osos servicios a la educación en Colombia . 

Oportunamente haré saber� S. S. el día y ho'J'a

en que se convoque a la primera reun_ión preparato1'ia. 

Con sentimientos de conside,;,ación quedo de S. S. 

muy atento y seguro se1-vidor, 

MANUEL J. HlYERTAS G. 

Seei-etario del Ministerio de Educación nacif,mal 




